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Regulación del teletrabajo 
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Propuesta 
Que mediante norma reglamentaria se regule el teletrabajo para el personal 
militar. 
 
 

Justificación 
 
PRIMERO. - 
El artículo 47 bis del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece sobre el 
teletrabajo: 

“1. Se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios a 
distancia en la que el contenido competencial del puesto de trabajo puede 
desarrollarse, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, fuera de las 
dependencias de la Administración, mediante el uso de tecnologías de la 
información y comunicación. 
2. La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá de ser expresamente 
autorizada y será compatible con la modalidad presencial. En todo caso, tendrá 
carácter voluntario y reversible salvo en supuestos excepcionales debidamente 
justificados. Se realizará en los términos de las normas que se dicten en 
desarrollo de este Estatuto, que serán objeto de negociación colectiva en el 
ámbito correspondiente y contemplarán criterios objetivos en el acceso a esta 
modalidad de prestación de servicio. 
El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de 
la identificación de objetivos y la evaluación de su cumplimiento. 
3. El personal que preste sus servicios mediante teletrabajo tendrá los mismos 
deberes y derechos, individuales y colectivos, recogidos en el presente Estatuto 
que el resto del personal que preste sus servicios en modalidad presencial, 
incluyendo la normativa de prevención de riesgos laborales que resulte aplicable, 
salvo aquellos que sean inherentes a la realización de la prestación del servicio 
de manera presencial. 
4. La Administración proporcionará y mantendrá a las personas que trabajen en 
esta modalidad, los medios tecnológicos necesarios para su actividad. 
5. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se regirá, en 
materia de teletrabajo, por lo previsto en el presente Estatuto y por sus normas 
de desarrollo.” 
 

Por su parte el artículo 5 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar dispone 
sobre la adaptación de las normas del empleado público. 

“Los principios y normas de aplicación general al personal al servicio de la 
Administración General del Estado, establecidos de acuerdo con la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público se incorporarán al 
régimen del personal militar profesional, siempre que no contradigan su 
legislación específica, por medio de normas reglamentarias en las que se 
efectuarán las adaptaciones debidas a la condición militar.” 
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SEGUNDO. - 
Mediante la Orden PCM/466/2022, de 25 de mayo, se publicó el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 24 de mayo de 2022, por el que se aprueba el plan de medidas de ahorro y 
eficiencia energética de la Administración General del Estado y las Entidades del Sector Público 
Institucional Estatal. 
Posteriormente, y de aplicación exclusiva al personal funcionario y laboral en servicio 
activo que preste servicios en el Ministerio de Defensa, entró en vigor la Resolución de 
21 de octubre de 2022, de la Subsecretaría de Defensa por la que se publica e implanta el 
Plan de trabajo a distancia en el marco del Plan de medidas de ahorro y eficiencia energética 
de la Administración General del Estado y las Entidades del Sector Público Institucional Estatal 
(ANEXO I). 

TERCERO. - 
Por tanto, no hay norma reglamentaria que regule para el militar la prestación del servicio 
mediante teletrabajo. Esta modalidad podría reducir el uso de medidas de conciliación y paliar 
la posible falta de personal en algunas unidades. 
El teletrabajo mejora la conciliación familiar, especialmente en caso de movilidad geográfica, 
pero debe equilibrarse con las necesidades del servicio, evitando la sobrecarga de trabajo del 
personal que no se acoja a este tipo de prestación del servicio. 
El ministerio -en colaboración con los ejércitos- deberá determinar los puestos de trabajo que 
sean susceptibles de esta modalidad. Además, deberán establecerse los medios tecnológicos 
necesarios para su desempeño y las medidas de prevención de riesgos laborales, así como de 
ciberseguridad.  
















































































